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Querido amigo,
Aquí encontrarás nuestros propósitos 
para los tres próximos años, ordenados y 
troceados, aunque siempre abiertos a la 
creatividad y a la sorpresa.

Buscan seguir mejorando cada día para 
estar a la altura de nuestra misión de 
trabajar con las personas con discapacidad 
intelectual por sus derechos y participación. 
Esperamos que estos caminos diseñados y 
aquí resumidos nos hagan llegar con éxito 
a ese destino.

Almudena Martorell Cafranga 
Presidenta Fundación A LA PAR
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La Fundación A LA PAR desde el año 2016 ha guiado su gestión mediante planes 
estratégicos plurianuales. 

El último, vigente en el periodo 2017-2019, supuso un cambio relevante, al fortalecer la 
gestión con un nuevo inductor de valor, complementario al principal, las personas con 
discapacidad intelectual. 

Este inductor fue la gestión de la excelencia, según el Modelo Europeo de la Excelencia de 
la European Foundation for Quality Management EFQM, en su versión 2013.

El nuevo Plan estratégico 2020-2022 recoge todos los proyectos y actuaciones necesarias 
para la consecución de la visión de la organización para el ejercicio 2022, así como de 
cada una de las metas que se han establecido.

Este planteamiento implica que aquellas actuaciones detectadas como mejoras de las 
unidades organizativas, que no se entienden como necesarias para la visión y metas 
futuras de la Fundación, no formarán parte del Plan Estratégico. Sin embargo, cada unidad 
organizativa deberá incluirlas en sus planes anuales y plurianuales como necesidades a 
medio plazo, en el periodo 2020-2022.

Para la elaboración del nuevo Plan se han realizado dos grandes análisis:

1. Análisis de la entidad y de su subsector. 

2. Análisis del entorno.

Por su parte las entrevistas individuales así cómo los análisis DAFO y STEER realizados 
también en el año 2019 han aportado la información necesaria para el diseño del Plan 
Estratégico 2020-2022, que recoge cinco grandes metas generales sobre las que se 
estructurarán las metas concretas correspondientes a sus líneas de acción.

Las cinco grandes metas generales son:

1. Innovación y fortalecimiento de los servicios, actividades y estructuras asociadas a la 
promoción y atención de las personas con discapacidad intelectual y sus familias, a 
través de la creación de una unidad organizativa, específicamente diseñada para ello.

2. Mejora de la gestión a través del diseño e implantación de metodologías y sistemas 
de probada eficacia y valor a nivel internacional, provenientes de prescriptores de 
valor y de mejores prácticas del sector.

3. Orientación hacia la excelencia en la gestión según el modelo de la EFQM en su 
versión 2020, con validez reconocida y una importante implantación en organizaciones 
y empresas en España. 
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4. Defensa y compromiso con el desarrollo sostenible y con la responsabilidad social 
para hacer frente a los grandes problemas internacionales y del planeta, colaborando 
en conseguir un futuro cierto para las siguientes generaciones.

5. Consolidación y fortalecimiento de las vías de generación de ingresos complementarios 
a las subvenciones recibidas de las administraciones y de otros organismos públicos.

Durante el último semestre del 2019 se realizó la reflexión y análisis necesario para mejorar 
la identidad estratégica de la Fundación que, aprobada por la Presidencia y el Patronato, 
se concreta en:

La nueva misión de la Fundación es:

Trabajamos con las personas con discapacidad intelectual por sus derechos y por su 
participación en nuestra sociedad, diseñando apoyos donde encuentran barreras.

La visión de la organización, correspondiente al periodo 2020-2022 del Plan estratégico, 
se sustenta a través de los siguientes logros:

Continuar siendo referente y generador de transformación social en el ámbito de la 
discapacidad intelectual por:

1. El valor y resultados de los servicios y las soluciones aportadas,

2. La plenitud y felicidad de las personas para las que trabajamos y sus familias, 

3.  El desarrollo de los profesionales,

4. La creatividad e innovación,

5. La excelencia en la gestión y 

6. El apoyo incondicional al desarrollo sostenible y social.

Esta visión se logrará a través de las metas concretas que se definirán en las diferentes 
líneas de acción del Plan Estratégico.

MISIÓN:

VISIÓN:
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Los principios de gestión de la Fundación son:

Perdurar en los valores de nuestra fundadora, Carmen Pardo-Valcarce, de entrega a 
los más vulnerables, a través de:

1. Fortalecer el desarrollo, la participación y la independencia de las personas con 
discapacidad intelectual.

2. Establecer relaciones de valor en defensa de los derechos fundamentales y la 
redistribución de oportunidades.

3. Transmitir el valor de la diversidad.

4. Inserción social y laboral de las personas, como meta clave.

5. Creatividad e innovación en servicios e instalaciones.

6. Generación de fondos propios y viabilidad económica.

7. Gestión SER (sostenible, ética y responsable).

8. Protección e igualdad de todos los miembros de la familia A LA PAR.

9. Excelencia en el desarrollo de procesos y servicios.

Nuestros valores son:

 › Derechos fundamentales 
iguales para todos, 
redistribuyendo 
oportunidades. 

 › Gestión ética, coherente 
y transparente. 

 › Con especial apoyo a 
las personas con menos 
recursos económicos. 

 › Diversidad como fuente 
de riqueza. 

 › Plantilla diversa y 
gran representación 
de trabajadores con 
discapacidad. 

 › Participación plena 
de las personas con 
discapacidad intelectual 
haciendo nuestra 
sociedad más sostenible. 

 › Actividades y estructura 
diseñadas desde 
una perspectiva de 
sostenibilidad, velando 
por su capacidad de 
generación de recursos 
propios. 

Justicia 
e Igualdad

DiversidadSolvencia y 
Emprendimiento

Child USERSHand-holding-heart

PRINCIPIOS DE NUESTRA GESTIÓN:

VALORES:
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 › Visión y lucha por un 
mundo mejor

 › Compromiso
 › Defensa de la dignidad 
de las personas

 › Creatividad y apertura
 › Respeto por la 
diferencias

 › Cumplimiento normativo
 › Transparencia
 › Credibilidad

 › Iniciativa
 › Innovación 
 › Pasión
 › Sostenibilidad

 › Alegría
 › Puertas abiertas
 › Espíritu cooperativo

 › Vehículo de valores
 › Transformador social
 › Referente

STAR

Idealismo
User-Friends  

Diversidad
USER-TIE

Ética

ROCKET 

Emprendimiento
GRIN 

Buen rollo
AWARD 

Ejemplaridad

DISEÑO Y DESARROLLO PLAN 2020-20223 Chalkboard-Teacher

Tomando como punto de partida todo lo anterior, y a través de reuniones de análisis e 
ideas con todo el equipo directivo se diseñó el Plan estratégico 2020-2022.

A lo largo de estas reuniones se ha obtenido información de: 

 › el nivel de desarrollo y cumplimiento de los proyectos estratégicos 2017-2019, 

 › las amenazas, oportunidades, retos, debilidades y necesidades,

 ›  las fortalezas y aspectos que realzan el valor y los resultados actuales,

 › las evoluciones, tendencias, cambios futuros en la regulación e innovaciones posibles y

 › cualquier otra información de interés sobre las unidades organizativas, de la situación 
del entorno o de circunstancias relevantes con grupos de interés de las mismas.

A partir del estudio de todo ello se definieron los “proyectos estratégicos”, como unidades 
de información y trabajo que contienen las actuaciones necesarias para la consecución de 
la visión de la organización en el ejercicio 2022 y de las metas concretas que se establezcan 
como resultado de las actividades y proyectos que se pongan en marcha.

Estos proyectos se presentaron en todas las unidades organizativas para recoger los 
comentarios, mejoras y nuevas ideas de los profesionales, que fueron incorporadas a 
los proyectos finales, finalmente validados por toda la organización y el Patronato de la 
Fundación.

Para la correcta definición de la estrategia y para establecer la lógica de la gestión a realizar 
en la misma, se definió la estructura de contenidos sobre la que asociar los proyectos 
estratégicos. 

Estos valores como organización, se encarnan en las personas a través de los siguientes 
valores personales:
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Los elementos estructurales de la estrategia son los siguientes:

1. Ejes estratégicos.

2.  Líneas de acción.

3. Proyectos estratégicos.

A continuación se presentan las bases e información de cada uno de ellos.

El primer paso en el diseño del nuevo modelo de gestión estratégica de la Fundación y de 
su plan 2020-2022 fue la identificación y la definición de los ejes estratégicos. 

Estos ejes son las grandes rutas o vías de actuación, que asumiendo la misión y la razón 
fundacional y de ser de A LA PAR, sirven para alcanzar el propósito del Plan Estratégico 
2020-2022, entendido éste como la visión y las metas del mismo.

Fruto de las conversaciones y del análisis de la información de la Fundación, de las 
actividades típicas de una organización de este tipo (en este caso, relacionada con las 
personas con discapacidad intelectual) y de las mejores prácticas en gestión estratégica, 
se plantean 10 ejes estratégicos, en los que se incluyen todas las etapas del ciclo virtuoso 
de la gestión excelente.

Los diez ejes identificados fueron:

Cada uno de los ejes queda definido en una ficha, específicamente diseñada, en la que se 
recogen los siguientes apartados:

EJES ESTRATÉGICOS3.1

Landmark  Gobierno y posicionamiento 
estratégico

BUILDING  Relación con empresas y generación 
de alianzas

Users-Cog  Gestión de las personas 
y del talento

HANDS-HELPING  Relaciones con el contexto 
social

USER-TIE  Sostenibilidad, responsabilidad 
y liderazgo

Chart-Area  Proyectos de generación de recursos

Piggy-Bank  Gestión económico financiera 
y de compras

PODCAST  Servicios para la calidad de vida de 
personas con discapacidad intelectual

Chart-line  Continuidad, crecimiento 
y comunicación

Cubes  Infraestructuras, Tecnología, Sistemas 
de información y Servicios Generales

 › beneficio del eje,

 › descripción, 

 › unidad responsable,

 › integración funcional, 

 › grupos de interés objetivo, 

 › grupos de interés relevantes, 

 › líneas de acción en las que se despliega 
el eje y por último

 ›  tangibles e intangibles principales a 
lograr.
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Por último, en el siguiente cuadro se explica cómo cada uno de los 10 ejes estratégicos 
influye en el cumplimiento de las cinco metas generales del Plan Estratégico.

La segunda etapa en el diseño del modelo fue la identificación de las líneas de acción de 
cada uno de los ejes estratégicos.

Éstas líneas de acción son los campos de la gestión de la Fundación en los que se pueden 
descomponer cada uno de los ejes estratégicos y que tienen entidad por sí mismos, por 
su valor y por ser frecuentemente responsabilidad de una unidad organizativa específica. 

Al igual que con los ejes estratégicos, resultado del análisis de la información de la 
organización con su Equipo de Dirección y con las unidades organizativas se plantean 
38 líneas de acción. 

Las líneas de acción identificadas, en relación con los ejes estratégicos, se presentan en 
el siguiente cuadro:

EJES ESTRATÉGICOS MG 
01

MG 
02

MG 
03

MG 
04

MG 
05

01. Gobierno y posicionamiento estratégico X X X X X

02. Sostenibilidad responsabilidad y liderazgo X X X

03. Relaciones con el contexto social X X X

04. Servicios para la calidad de vida de personas con DI X X

05. Relación con empresas y generación de alianzas X X

06. Proyectos de generación de recursos X X

07. Gestión del talento, conocimiento y personas X X X X X

08. Gestión económico financiera y de compras X X X X X

09. Infraestructuras, tecnología y sistemas información y 
servicios generales X X X X X

10. Continuidad, crecimiento y comunicación X X X X X

LÍNEAS DE ACCIÓN3.2

CATÁLOGO DE LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA FUNDACIÓN A LA PAR
Plan estratégico 2020-2022

PARÁMETROS PARA LA DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA

EJES ESTRATÉGICOS LÍNEAS DE ACCIÓN

01 
Gobierno y posicionamiento 
estratégico

1.1.- Gobierno de la organización

1.2.- Estrategia y posicionamiento de las actividades de la 
Fundación

1.3.- Ética y líneas de defensa
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02 
Sostenibilidad, 
responsabilidad y liderazgo

2.1.- Táctica, despliegue y elementos de posicionamiento y 
control

2.2.- Estructura organizativa y de puestos de trabajo

2.3.- Gestión de la calidad, procesos, metodologías y mejoras

2.4.- Gestión del conocimiento y de la innovación

2.5.- Gestión de grupos de interés

2.6.- Comercial y gestión de las fuentes de financiación

2.7- Gestión de la excelencia y de la responsabilidad social

03 
Relaciones con el contexto 
social

3.1.- Regulación, desarrollos y aspectos económicos con 
organismos ARA

3.2.- Relaciones institucionales con entidades del sector, públicas 
y privadas

3.3.- Nuevos proyectos e innovaciones en discapacidad 
intelectual

04 
Servicios para la calidad 
de vida de personas con 
discapacidad intelectual

4.1.- Operaciones

4.2.- Psicosocial

4.3.- CEE/CO (centros especiales de empleo y centro 
ocupacional).

4.4.- Colegio 

4.5.- Campvs / Fundajobs

4.6.- UAVDI / DIEM

4.7.- Vida independiente

4.8.- Deporte y salud

05 
Relación con patrocinadores 
y generación de alianzas

5.1.- Proyectos de cumplimiento regulatorio y responsables con 
terceros. Alianzas.

5.2.- Patrocinios y colaboraciones 

06 
Proyectos de generación de 
recursos

6.1 - La Muñoza

6.2.- Fundaland

6.3.- Patrimonio inmobiliario

6.4.- Club de Padel y Tenis Fuencarral

6.5.- Fun Bar

07 
Gestión de las personas y 
del talento

7.1.- Estructura general y Procesos de base de RRHH

7.2.- Procesos de valor para el empleado

7.3.- Procesos de valor para la entidad

08 
Gestión económico 
financiera y de compras

8.1.- Gestión económico financiera

8.2.- Gestión de compras 

...continuación
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09 
Infraestructuras, tecnologías 
y sistemas de información y 
de las telecomunicaciones y 
servicios generales

9.1.- Infraestructuras e instalaciones

9.2.- Tecnologías y sistemas de la información y de las 
telecomunicaciones

9.3.- Servicios generales 

10 
Continuidad, crecimiento y 
comunicación

10.1.- Evaluaciones y estudios internos y externos

10.2.- Comunicación interna y externa

...continuación

Cada una de las líneas de acción queda definida en una ficha, específicamente diseñada, 
en la que se recogen los siguientes apartados:

 ›  objetivo de la línea,

 ›  descripción, 

 ›  unidad responsable,

 ›  integración funcional, 

 ›  grupos de interés objetivo, 

 ›  grupos de interés relevantes, 

 ›  campos técnicos que la constituyen, 

 ›  conceptos fundamentales para la comprensión de la línea de acción,

 ›  tangibles e intangibles principales a lograr y por último,

 ›  metas que se establecen.

Por último, en el siguiente cuadro se explica cómo cada una de las 38 líneas de 
acción influye en el cumplimiento de las cinco metas generales del Plan Estratégico:

LÍNEAS DE ACCIÓN MG 
01

MG 
02

MG 
03

MG 
04

MG 
05

1.1. Gobierno de la organización X X X X

1.2. Estrategia y posicionamiento de la organización X X

1.3. Ética y líneas de defensa X X

2.1. Táctica, despliegue y elementos de posicionamiento y 
control X X

2.2. Estructura organizativa y puestos de trabajo X X

2.3. Gestión de la calidad, procesos, metodologías y 
mejoras X X

2.4. Gestión del conocimiento y de la innovación X X X

2.5. Gestión de grupos de interés X X X

2.6. Comercial y gestión de las fuentes de financiación X X X X X

2.7. Gestión de la excelencia y de la responsabilidad social X X X

3.1. Regulación, desarrollos y aspectos económicos con 
organismos ARA X X X X
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3.2. Relaciones institucionales con entidades del sector, 
públicas y privadas. X X X X

3.3. Nuevos proyectos e innovaciones en discapacidad 
intelectual X X X X

4.1. Operaciones X X X

4.2. Psicosocial X X X

4.3. Talleres, centros y servicios X X X

4.4. Colegio X X X

4.5. Campvs / Fundajobs X X X

4.6. UAVDI / DIEM X X X

4.7. Vida independiente X X X

4.8. Deporte y salud X X X

5.1. Acciones cumplimiento de la Ley discapacidad X X X X

5.2. Patrocinios, donaciones y colaboraciones individuales. 
Crowdfundings X X X X

6.1. La Muñoza X X X

6.2. Fundaland X X X

6.3. Patrimonio inmobiliario X X X

6.4. Club deportivo X X X

6.5. Fun Bar X X X

7.1. Estructura general y procesos de recursos humanos de 
base X X

7.2. Procesos de RRHH de valor para el empleado X X X

7.3. Procesos de RRHH de valor para la entidad X X X

8.1. Gestión económico financiera X X

8.2. Gestión de compras y de proveedores X X

9.1. Infraestructuras e instalaciones (ingeniería, 
construcción y mantenimiento) X X

9.2. Tecnologías y sistemas de la información y de las 
telecomunicaciones X X

9.3. Servicios generales X

10.1. Evaluaciones y estudios internos y externos X X X X X

10.2. Comunicación interna y externa X X X

21% 100% 97% 24% 53%

...continuación
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS3.3
La tercera y última etapa en el diseño del modelo fue la identificación de los proyectos 
estratégicos necesarios para alcanzar la visión de la organización en el periodo 2020-2022 
y las metas generales y específicas del mismo (que se incluyen en las líneas de acción).

El plan estratégico 2020-2022 identifica 49 proyectos estratégicos. Cada proyecto 
estratégico se concreta a través de la siguiente información:

 › Eje estratégico y línea de acción con los 
que se corresponde

 ›  Nombre 

 ›  Objetivo del proyecto, 

 ›  Número, criticidad y complejidad

 › Unidad responsable, 

 ›  Unidades participantes

 ›  Presupuesto 

 ›  Garante del cumplimiento

 ›  Grupos de interés objetivo

 ›  Grupos de interés relevantes, 

 ›  Resultados tangibles e intangibles 

 ›  Alcance e impactos en la estrategia

 ›  Roles implicados y por ultimo

 ›  Cronograma para precisar el 
cumplimiento de los diferentes hitos del 
mismo

Los proyectos identificados y su impacto en las metas generales se concreta en el siguiente 
cuadro:

Proyectos Estratégicos e impacto en la metas generales

Nº Denominación MG 
01

MG 
02

MG 
03

MG 
04

MG 
05

01021 Diseño e implantación de un nuevo sistema de gestión 
de la estrategia X X

01022

Diseño de la organización estratégica necesaria para 
la conceptualización, seguimiento, control y análisis de 
los aspectos clave de la gestión y de los retos de la 
Fundación

X X

01023 Conceptualización y despliegue del modelo de 
competencia y vías de obtención de ingresos X X X X

01024 Diseño de los elementos de posicionamiento y control 
del Plan 2020-2022 X X

01031 Fortalecimiento del sistema de gestión ético X X X

02011 Diseño e implantación de un sistema de gestión táctica. X X X

02012 Diseño e implantación de un sistema de gestión por 
objetivos X X

02021 Estructura organizativa táctica y definición de la cadena 
de liderazgo X X

02031 Diseño e implantación de un sistema de gestión de la 
calidad y delos procesos X X
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02041 Diseño e implantación de los sistemas de gestión del 
conocimiento y de la innovación. X X X

02051
Diseño e implantación de un sistema de gestión de 
grupos de interés (y del marco de relaciones objetivo 
con los mismos)

X X X

02061 Fortalecimiento de los procesos comerciales y de la 
gestión de las fuentes de financiación X X X

02071 Refuerzo y perfeccionamiento del sistema de gestión de 
la excelencia. X X X

02072 Diseño e implantación de un sistema de responsabilidad 
social X X X

02073 Diseño e implantación de un modelo y un plan de 
voluntariado y mecenazgo X X X X

03011 Diseño de un modelo de control y valor de las relaciones 
con organismos ARA. X X

03012 Diseño de un modelo de relación con la Unión Europea X X

03021 Diseño de un modelo de valor de las relaciones con el 
sector, mercados y públicas. X X

03031 “Laboratorio de ideas” para la identificación de vías e 
iniciativas en discapacidad intelectual. X X X

04011 Fortalecimiento del modelo de desarrollo y control de las 
unidades asociadas a las operaciones de la Fundación X X X

04021
Generar una respuesta efectiva al envejecimiento e 
institucionalización de las personas con discapacidad 
intelectual

X X

04031 Puesta en marcha de nuevas Unidades generadoras de 
recursos X X

04041 Innovación en el modelo educativo del Colegio X X X

04051 Fortalecimiento del modelo de gestión de Campvs X X X

04052 Fortalecimiento del modelo de gestión de Fundajobs X X X

04061 Evolución y fortalecimiento del valor, servicios y 
resultados de la UAVDI X X X

04062 Evolución y mejora del valor de los servicios prestados 
en el DIEM X X X

04071 Liderar la transformación del modelo de vida 
independiente X X

04072 Evolución y mejora del servicio de ocio

04081 Fortalecimiento de la unidad “Deporte y salud” X X X

05011
Fortalecimiento de los servicios de cumplimiento 
regulatorio y de responsabilidad social de 
organizaciones

X X

06011 Fortalecimiento del modelo de gestión de la Quinta de la 
Muñoza X X

06021 Fortalecimiento del modelo de ocio inclusivo y solidario 
de Fundaland X X

...continuación
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06041 Rebranding del Club de tenis y padel Fuencarral X X X X X

06051 Fortalecer la gestión del Fun Bar X X X

07011
Consolidación y fortalecimiento estratégico y táctico de 
la gestión de recursos humanos. Modelo de procesos 
de base.

X X X

07012 Diseño, consolidación y fortalecimiento de los procesos 
de recursos humanos de valor para el empleado X X

07013 Diseño, consolidación y fortalecimiento de los procesos 
de recursos humanos de valor para la organización X X

08011

Consolidación de la gestión eficiente, segura y 
responsable en los procesos económico financieros y 
mejora de la calidad de la información para la toma de 
decisiones.

X X

08012
Promover y obtener financiación para abordar, total o 
parcialmente, las necesidades de inversión del Plan 
estratégico 2020-2022.

X X

08021 Control de compras y proveedores X X

09011 Mejora de las infraestructuras y servicios de las sedes 
principales, incluyendo especialmente el Colegio. X X X

09012 Fortalecimiento del sistema de gestión del 
mantenimiento X X X

09021 Diseño conceptual del primer plan de sistemas y 
tecnología de la Fundación A LA PAR X X X X X

09022 Mejora de la seguridad y de la continuidad de sistemas y 
tecnologías X X X

10011 Diseño y desarrollo de un benchmarking  con 
organizaciones del mismo sector. X X X X

10012 Evaluación de la satisfacción del empleado y clima 
laboral X X X X

10021 Diseño de un modelo de comunicación externa y de los 
programas 2021-2022 X X X

10022 Diseño de un modelo de comunicación interna y de los 
programas 2021-2022 X X X

Versión Revisada: 
Marzo 2020
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